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	 NUM, 35 --SÁBADO 9 DE FEBRERO DE 1918

DE LA

V! Gii DE

GVP• ;.¡;5*VAIii ati

gacién ei :ir 	 no ee dispnziisues otrO. coto, se'
de hecha ie 	 quo tnra aikxoe'
nilón de 	 t (tue

Art. 2.° 	 iericirÄricia d 	 e, ieyeitri 02iSKIK2Lir-: 	 -

cuenpli ¡coto. 	 - 	 •
Art. 3." j. leyes no 	 retroact:o.•-t, :-‘

no d spuLieren 	 .
deeret0 e instritealdt• de. 14 de Enero de ruin

2:,••••:,;;;,clo 2,ft, 	 f,,nw Copu 	 ii 37,1.,...) ,..inciaieA 	 gz,z3

vitomnrfin, en priFeez irn 	 Nio 6 No
lage A l2193.T14.2, 	 gefyi.ChOff

	

J: 2	 "5 lr.13r3.2tr.,_3 ,r .e,(14; hez;e1 7.24ttärlos por 'ion rei.
	ze! ccies z 	 c!z: 	 f.ort 7air ncIot

.‘sini-,everxc dei

vc.a ei:zerg3n e ir,
e

n •;0. 	 ' 	 `. • 1. .‘ 	 .t1P.e.., 712a Ve..110V004. Vet,t*v,

sz7: 	 Ura geem, .
•:..ziesestre,

ezrdzes.
,

zee'.:0400 	 r,t.e41341.

...;des 	 er.tepl:e� Icz ett.mtazus.

.quf
;k; ,:raidne 3; Ent'weta ,21:-,a reciban este flot.terna

rZz.	 W. e,;emplar 	 el eztio rie costussi.-
e. 	 iss 	 ee.,;.q..i.111 dì nAztezr9 ak.

4f,eienkra, ,

?Ah y 	 7;e

en ;os tiolctisog etidialzy se han da reisaltir SI jefepou cuyo' 4:DaduoZo 	 pArtärin 1 h»....i:torea do loa ale:mimados ?eriddicos.
,'Dedertea rJç a dm AbKil, e3 y 	 ris'Ottnbee-de-1:15,4)

seänree Secretarios ccalzhiru, baje 	 Intle
ds'ecinsersar ia nüseeroa de ezte

,3,...iliscci2metdox para 2u anornarbrotoiön; qua db.
en:2.1 de cada elle.

:.'n OVERTEN r,..:1A.---?,ofilorine con te condición
dei pliego que ha zareido do beee cura le a Li•bazta, go incertaiä:ningún edicto .01 enuncio

1V.18 3ea á nttancle de parte ab que aboflen ios
interesado*. el irnp.*:rte do -zu oubliceciört 6 gai-r.--exti:e.en e; pego, .e rezón de 125 04ntlinotv de pe-p07 linea 6 onNe do elle, 	 le tienta de nü-(neroa 3ueitos á 40 céntimos de pateta,

7

PARTE UFICIA,.«,

Pr9idelicia del Cuajo di Ministros

S. ei Rey Don Alfonso XIII (que

Dks guarde), S M. la Reina Doña Vic-
xoria Eugt . nia y SS. AA. RR. el .Priuci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

noveciaen su iroportanie salud.

De igual beneficio disfruten. itte demás

...ersonks de la .Angusta Reol

(cGcets: 7 Febrero 1918)

GOBIERNO UVI
• DE LA

PROVINCIA DE CORD0.1311

Circular n'ion, 585
Ene..retcn a sol.: seltures AlealdeE de

los pueblos de esta provincis en suyos
respectivsié r rnin-stxistan terrenos pto.
.ied4 dš f nicipin y deseen cederlos
al Ramo di-, Gz3t-rrz par. e.tzctuar en Oks

c .:ro.po ele inarnccián 6 pai..
grian 	 A. fin de que eam toda
gench io rri2,oifinten 	 eze Geagietn,
detzilbnrn,!.)nt c.roteleVeAs . y cordicio-
net. de 	 cesi n; sLuclo pr.ecian qw: sean
accidentadvs, r . 0r 5: kilUnerros sie
anc:herz por' 10, 	 i!...v.gitcvi, desprovis-
tas ‘de 	 r.;.ietancia i f r. 	 30
.kilórnetres 	 pl-1;r.ciones 	 •
portritoiN.ker, euenteh ton

'abliteztriiter,to

comuaicaciones por fe.:reo(21i
to de da Segión. • •

Córdoba 8 de Febrer, do 1,918,—Et
Gobernador, Agustín de Llano,

G BlerZNOUVIh,
DEL!.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 307

2:,jjuni.os propietarios
y Suplentes de Mesas eleCtoraies hechos
por he Juntas municipzles de.I Censo que

contionación se expresan:

(Continuación)
PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Distrito prirneen—SeCeión primera

Presidente, don 'José Romea Lizo..
Adjuntis, don Se.bastián Molina Fer-

wendez y cien; Mäximo Muifuz Gasa:t.

• Suplentes

-. Presidente, den Eludo Almencirote
rretero.

Adjuntos, don Francisco Paionso Ruiz
y don Manuel Monro Rubio..

Secci6n segencbi

Presidente, don Caeos Monterroso Ro-
mero.

A.(Junt'A, don Manuel Markan
go y dot. Munuf.,i MiJ.g n Ruhi“.

• 	 Supiz.,..ntes

Presidente, don Máximo Blanco Sena ne.
Adji., ,,t, a, don Perr Me.diria Prez y

don jansin Mlia Fe.cnrineez.

SeuciAn teeee2nÄ

dnn Jur.; Hx-rer Cli. r i-
liac.

Ii2nz: ro F-r-
na.,d , >z y ('r. 	 Rutdo.

Supl-ni.es

Presidenie, (1:;t1 Jobé jimtnez Lomeó,.
Alunicen don 	 Navae S- nehez

y don Victor Perez Csbacillae.

Distrilo segnndo.--Sección primera

Presidente, clan Demetrio Lsncho Bur-

got
lteijnn i.cr, don linioteu Sanchez Galle-

go y don Pg.s ,...us3 Martinez Cuevas.

Suplentes

Presidente-, ckn Anchés Aguanell Ve-
t-as. .

Adjuntos; •Ehn Manuel Perez Mornigo y
don Pedrp Perez Rebollo.

Sección segunda

P4....:sidente, don Luis Gornez Sanchez.
Adjunns, don M,DiEé.: Mozán Perez y

don Ram6:1 Moriesin Pizarro.

Suplentes

do a Fz: rrniva Lozano Gur-
cía.

Adjtintos, den Torcu4to Murcia Lato-
rre y den Dagelytizo Pizarro

Sección tercera

esidert.ú,clon Francisco 14.1 vihrroSatz.
, A- juntes, clri Filorneno M rtIn Funca

y ',ion CriYindMolins Aranda.

Suplentes
PresiOente, ,cto. n Joel Colorido Turres.
Adjuidoei, don - Antonio Montero San-
z y don. :Victeriunu Nieto Capilla.

Sección enluta
Ritfaei Melni ViPPtc.rn,

-cinri kManuei Mda
z y Gol. Cindido Mur año Lert&du..	 ,

•
Sup'entes

Lrir2

:\ t'en .o Mrt Per---na
y ificts C-urlid, 'romeo B an co.

Disr.ite tercer...—S?.cción ¡rimero

Presidente, don Josó Lopez Espinosa.
Adjuntos, don Bra:dio Mar fión Perez

y don Agustín Me:rqus:z Garci-Martin.

Suplentes

PresiGente, dan Leen SanclE-z Cle-
mente.

Adjuntos, den ME.tias Morales Caballe-
ro y don Francisco bie)reno Moreno.

Sección segunda

Presidente, don ROsel Sanz Gnrizs-
lez.

Adjuntos, don Manuel Mulero Cirineo.
Ila y don Enrique Mitin N9runjo Brava.

Suplentes

Presidente, don Diego Lopez De/gado.
Adjuntes, don Argel Pcrez Corripio y

don Instalado B:zeito Medra».

HIN0jOSA MIL DUQUE
Distrito cuarto. Sección segunda

Adjanto propietario sapiente, non 'kan
Aran ,-17.1 García.

Disirito p r imera—Sección 'segunda

Suplentes, don Gabriel Medina Brea
y don PkWo Luna Lorz.

(Continuad),

STEhIO DB LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR

Con fecha 18 de Enero de can .: afín se
dic.- de 	 orden per el. Ministerio de

Gw.-A-rx ä este d:z la Gobernación lo si-
gu entc:

«Excmo. Sr.: Lz org-nte neceaided de
dotar fjerci:e. d.. turenuz= ere gire pue-
de. ndtpirir 5e i r...,1.•occitSu p.-4ctic:. cenan
ha y- in ispeoubi de 9repateci6n para
la guerra hi.n dado itig A que por este
Mikisterio se haya ordenado la fo_rinecián

de Juntas en la-! poblaciones en que exis-
te guarAción, que reconziciendo sus de-

"lb
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rearceciones respectives proponga , terre-

nos para cecupiie y !y:nigerios de tiro y

-para cae-Anua de instrucción de aquélies.

Complemento indisperiseble de cata iris-

trucción elementel es disponer en ceda

reginn militar de un extenso campo en

que pueda azeinar reaeiebree una Di.

visián-cumpieta, pera lo que ae•eCesitin

tereenoa ;incidente-des, de unes cinco le--

/6e er.ros de ilinchura por - 10 de longittad,

CUri 	 inrencie •leaprevistos d cultivos,

aietancie ieferior de 80 kilómetros de

poblaciones de relative impertencia que

Cuente con secursoa para el %bu f.t cimien-

to ele trupas y con buenas .cuenunica.

cionen par ferrocarril con ei reso de la

regiene, sin que honre el presentei rn,

ponga 	 tanne._ tan indispeesable ele-lee-en-e de

instraccinn me que en les Regiones pri-

releer y quinta. 	 ;tenClúri a 	 rente%

bines-tibies g. atea que ih edequiteenie en.

todos eSiLea . terrenos he de teeresentar,

y teiaiendo en cuenta que tal existen

gagos pro ieded de los Manicipioe et de

e:o iporrcioners aftca. á ere Depertamen-

to minieterial, que reunan cendicion,,e

para les fines expieseeer,

Et Rey (q. D. g.) se ha servi 2e disponer

se intereee de V. E. que por el personal

de ese,bliniesteric se faciliten ras gestio-

no y tajae laa Jo' eas nombradas

para proponer terrenve pera Campes re •

gionalea de maniobras y pare campos de

tiro Att cr. c-ci e as guro ni. cior es, y.

que haciendo comprender ä irse Ayunta-

mientes : Ps ventajas que con die hebrian

de nntre ze, re lee invn.en e que ofreac4n

terrenos detallando sus . caraoteristicas y

condiciones de la cesión, dirigiendo sus

proposiciones e los C‘pitenes generelee

de las regiones respectivas.»

Lo que se publica a fin de que por los

Gobernadores civiles, excepto iba de las

provinaiea cemprenclidns en as Regiones

primera y quinta, se inserten en los clle-
letiees Oficiales> para que /as Corpora-

ciones que crean tener terrenos en lae

condicione e expresadas, dirijan les instan-

te/as cdirectamente' al Miuisterio de ja
18of...rra.

Lo que de Reto ordert le digo fi V. I
I les efectos indicados Dios pierde ä

V. I, mochos ades.lbc1rid 80 de Enero

de 1918.
BAllin‘MONDE.

S sior Gobernador civil de la proviocis

de 	

(Gaceta» 1 Febrero 1918).

küillistracion de Propiedad«

Impuestos
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA
•

ares/n.o núm. 586

C3c,lasertiazeLcass

En cumparniento de lo dispuesto en el

edículo 324 del Reglamento de 11 de Oc-

tubre de 1898, se llama muy especial.

mente la atención de lee re.seectivis Cor-

poraciones munimipales la obigacinn

que se halle ta de satisfacer al Tesoro p6-

: lieo la cuarta parle de su cupo por con-

sumos 2.ntee de finalizar el actuti

(re; bien entendido que de no verifice,e0

sesein OecOiraeos leepensablea loe eeno•

1 res Ceiec-jales del importe de fas Cenii-

c4ades recaudadas y distriidart de ea legi-

tim:e e plica ció:a.

-A fin de cumplir e; precepto legal que

impone esta obligación y para evitar I

Sos miemos t'idea reepeneelsiiidades,

advine ente Adminisn echen ete la teten

tal que ies otutga el articule 325 del vi:

gente Regiamento de ccroadmes, de eon-

suitar les j'oros, coentas y.. A,CUMerAGS

de os Coirporación para comprobar ea

todo momento COM las cuentea que lieva

la Intereención de liaciendlt, la marcha

del servicio reciandeteriee y la aplicación

de les fundes recmealadea.

Loe ße.1-1,dreß A:caldea presidentes de

!LIS Corpooseiroeei Mosicipaizs Se

d..e lectura eie'eatit cireerimi en te pal-

mera au:Ilin einze celebren &nueilea.

COicioua 8 11,: Febrero de 1918.-E;

Acienielstrador, Miguel Giles.

jefatuia 	 Minas
na LA

GVIN

Nü ro. 588

Näteero der expeetieutt 7.800

Don Luis Espina y Co, Ingenierö Jete

del Wstrito Muero de Ceoriona.

Mego saber: que por don José Dtlindil -

tina, vecino de Granade,se ha presentado

en ei Gobierno civil de esf.a provineia

una lostanuia feeha 30 de Enero de 1918,

solicitando re le conceden 35 part-nen

cima de le mine denuminada «Sea Puje»,

de mineral hierro, sita eil ei término e,

Mootore y paraje estalay6u del Judie ..o,

la dehesa del Jocor, 4ne linda al N. E.
con !a mina «Sagg Antonio» e el río de
las Yeguas y al S. 0. con la mina (Sao

Antonio» y terrenos del Jaco; cuyo re•
giatre le las sido admitido por Oecreto del

seitor Gobernador de 7 . de Febrero de
1918, aelvo mejor derecho, bajo la si-
ga:ante designación:

Se tendra por punto de partida li es-
quina 6 esteca N. O. de la mina «Sao
Afttoftic», propiedad ae . 1). Agustín .1)4a-

ría, desde el cual se medirán al N. mag..

néticu 200 m., y la 1." estaca; de 1." ä
. 2." Cl In. 800; de 2." 4 3." ai in. 600; de
i
t 3.' a cuarta el U. 100; de . 4." a 5." al E.

300; de 6.3 ä 6.* al 0. 800; de 6." a 7.'

1
 al N. magnético 400; de 7." a 8. a al E.

100; de 8." a I' al h. 200; de 9." g 10.`

1 
al B. 500; de 10.' á 11.' al N. magnéti-

1. 4o 400; y de 11 al !acato de partida O.
! 600 m., quedando aai cerrado el pertme

tre de las ,85 pertenencias que se soli-
' citan.

Lo que se publica de orden del eraier

Gerheraaslor por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta ellas pue-

dan producir sus reclamaciones, Loador-

me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Febrero de 1918.--E1 In-

geniero Jefe, Luis Es.)Oli y Cepo.

Nn. 589

Número del expediente 7,801

• _Duo Luis le.spioa y Cape, Ingenie:le Jefe
di leistrito Minero ein Córdoba.

Hago saner: que pur don Joeni Da atoo •

unen vecino de Grertecia, ke he presenta-

do en el (4bierne cviL ne este provincia

un e Instancia feche 30 O* Eoee 1918,

isolicitendo..ee ie Concleaui 65 pertemen-

ente ne la mine decomisada «Juana», sita

ea e; tAimisg o 	 Montoro y paraji'lenl-

br,..aiiG Heze de :os Cueles y barranue de

tereettoo o Con' Teta:euro Lopae,

iindaodo al N. con el bEireaupu de Lezne!,

ai 0. - con lt. cerretere de Cardefu IiAzuti,

ei S. con terrenos cnnocidos por Monte

nejo y i E. con terrenos e2 	 Termo -

ro Lupe; cuyo registro le ha sine ;nema!.

do per eletretu del sailer Geteennanor

7 eie Febrero de 1918, salvo mejor de-

recho, lujo a s'elide:J.:te orenga:reine:.

Si.-1 . tezurä +¡.eo.+ . pelote de puiticia _e es

Terne N 0. O se, 14 csisCa onne. 	 •e

mine e 	 _une,. 7422, oehde

cui,I se useciran 4L i .5, 400 oxetroa y 1."

er.e•ee; ie 1." a 2' ai 	 500 noe de -2.' a

8. a al N. ozegocitieo 400 en.; de 8." a 4."

700 in.; de 4." a 5." ei S. 500 ir.;
• 5.2. 6." al 0. 1. 100 ni.; de 6' g 7."

al 1111. rnegnét'tco 500 el., y 	 7.' al pon-

,. so de parada mi E. 500 :..., quedando así

cerreno el pexinietro da. las 65 pertenen•

clan elan: se senciten.

Lo que se pender' de orden del señor

Gobernedor pez medio de este edicto pa •

re que . et ; el térenine de ir:len/re dies pue-

dan erocieeir las reenemeettmea, eunfor-

ai areteedu 24 ..e ‘f. Lei b los que Se

crean con derecho pura eilu.

Cordoba 7 un Fi:tetes-u ele 1918.-di la-

gedierts Jefe, Luis Es 	 y Capo.

Jacta manicipal del *aso electoral
Lto VILLA DieL .o10

--
Núm. 348

Segando Vicepresidente

D Cesáreo Romero y Garcia de Vi-
oneso, desiguado . por la Junte,

VocEnes

Don "nati .:s Prats Pereira:e Concejal de

mayor echen.

Diee nelfelnn Jncome Grande, ix Juez

Don innrique Vinuesa Nefiez, contri.

buyente por tereeredel,

Don Francisco Terrnibu inejia5, por

idem.

Don Refeei Lopez Red, centribuyente

por incluerien

Don Ceaäreo Roo.ero y Gsrciá de Vi-

notar., por iclern.-

Suplentee rospeclitros

Don Pedro Luis Molleja Crieeo, ex-Juez

municipal.

Don.Bereardo E Cerezo Castro con-

itibuyenl:e por territoziai.

Don Juan Salguero Buffer, por ideen.

Den Teoricire. Suto Canales, contribu

' e-to por ,it',d(2,4:ri,.;.

Don ,Joté Argueo Maeluinie, por id. -

Ací resuite dat cte cie constitución en

la fecha citede. Y p..e . a remitir el . instri-

anno eenior Gebernedor civil de esta pro•

vincia, para co i„eerción en el )3corrrin

OFICIAL; expido ei presente, visado ur
lo,..ote.- Pie si . o.nte, en Vina del Río ä 10

de Enere o-, 1918 -Pedro jeme', ones.--

V.° B.": Freeteaeo Monea,
.Arsomagrat,c ann-earnea......we,fflaasn

YUNTA MILNTOS
CASTRO DEL RIO - Naffl. 578

Doo Miguel Povedado y Romero, Alcal-
de censtitucional de <zeta villa.

Hago saber: que el Ayunnirniente de

mi 'presidencia, prestando comp,iiniento

al eii. 66 de la ley Monicipai, acordé ea

sesión celebrad; el die 2 del actual oivi-

dir en seis secciones a inri eontribuyentes

para el sorteo de los encauso asociados

que 124n de formar parte de la Jo-ia ene

nicipal en ei corriente año, quentendo

manifiesto, por término de ocho diría en

la Secretoria de este Ayuntamiento ies

relacionen respectiva, ä los efectos le!

art. 67 de la expresada Ley.

Casero del Pie 6 de Febrero de 1918

Migue; Povedene.

PELA LCA ZAR. -Núm. 572

Den Juan Martin García, Alcel le presio
clente del Ayuntamiento conetitucie-
ual de esta villa.
1-1:+go saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesidn ordinarie de 8
del actual, acordó declarar definitiva las
listas de ele,.to+es que en el presente rulo
tienen derecho a designar Comprorciaa-

rios para la do Senadores en la forma

que fueron formadas en 1." del posado
Enero y publicadas en el BOLECTM OFICUL

de asta provincia núm. 9, correspondien-
te al día 10 de dicho nata, las que que-
dan reproducidas en este lagar.

Don redre J. de Pritth iiiieezAez, Secreta-
rio du Jentie municipal aei Censo
electorat de este término.

Cerufice: que ea coutpliiniento de :o
niipuestu en la X. O. ne 16 de Septiem.
bre de t 907, la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término quedó cons-
tituida el die 2 uei presente mea, para el
bienio de 1918 y 1919, en la siguiente
ferma:

Presidente
Den Francisco Molina Agudo, 'Tomo

Vocal de la Junta de Reformas Sociales.
Primer Vicepresidente

Don Matías Prats Pompas, Concejal de

/
mayor edad entre los elegidos por el er-
ticulo 29 de la Ley.

Belalcázar 6 de Febrero de 1918.-i
' loan Martín.
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9 L/E FEBRERO DE 1918 	 3
• ,

11111

se he nreeeetado reclanerción de ni e ga-.
na ciase.

Laque 5 Febrero de 1918.—Juan Cua-
tro.

DOÑA iviENCI-:e.—Núm 302

Den Miguel Lama Uheda, AlcaLie Presi
deute d1 Ayentaeeiento coustittscio-
nai de esta villa.

Higo 	 que ei Ayuntiernienfe
mi Presidencia en sesión del día 14 del

corriente acordó dividir este Municipio

en cetro secciones para la elección por
'orteo de has vocales asociados que en
uni6u (Id Ayo tam !ente) han de d:liopo
ser la Junta euu. cipai e;-£ el presente alío,
sefialaadose para 12 p:iniera des
veicale.;. tres ä Je segoriela, cuatri, ä la

tercet- y tres
Que tant e . te acuerdo come b liste

eie contribuyentes loe rrunert condicio-

nes para Ser elegido, quedan expueeos

púb l ico por término de ocho diera, era L
la Secre_tarre d . este Ayuntamiento, pera . M

qee dar:alee ellos puedan ser exurnina-
dos y lormecar i as reclamaciones que es-

articeie 67 ¿ie le ley M...nicipbe
DAR MerJeia e 16 de Enero de -1918.

----El Alcalde, Miguel Lama

frUENTLi OBEIUNA. 	 555
Der.  Diego Gahete Molero, Alcalde presi

dende del Ayuntamiento conovituciona
elite viila ,

Hago sabe: que igeoîái,sios e paza-
der . , zen i=one) ricre:ntit4A

hijo 42 lr ietOti'IN) y Ana, rieeiu el 21
de Serotieculare de 1897 y i.:4or tarife com -
prei ido ea el elides-Jaime-f.o da este pue-
blo ostra ei rearesphae del col--riente sic,
con arreglo al Casr.: 5 •0 del artículo 34 de
Ja ley se le die por medio del presea Je,

pk Y? que emparezce á los actos de cie•
rre definitivo dei aAstamiento, sorteo y
clesibación y dec'etración de soldados,
ope-acionee que terdro legar en lea Mea
inercedos por dicha ley, bajo apercibi•
mientes que de se verificarlo in pszarän
le perjuiciosperjuicios ä que hubiere lugar,

Fuente Obejune 4 de Febrero de 1818.
—Diego Gebete.

BENA.----Núm. 490
El proyecto de presupueistos extraor-

&hiedo fermado pur el iMtre Ayunta«
miento de esta Ciudaks para el presente
año de 1918, informado favoreblemente
por ei Sr. Procurador S'odio. y aproba-
do eis Cabildo ordinario del dila de ayer,
queda expeesto al público por término
de quince días para oir reclamaciones.
Re fiérese el pago por el Aynntamiento,
del descuento de aus empleados; al au-
mento de loa haberes de la policía urba-
na y rural, alumbrado eléctrico de edter-
minuslas visa, adquisición de bancos y
candelabros y otra obras y aervicies de
caracter urgente

Baena 81 ,ede Enero de 1918.—El Al-
calde, kliginio de los Rios,

CÓRD013A.—Mern. 571

Dada cuenta en aesión celebrada en el

día de hoy ee que durante el eleze de loa

veinte di ga, por qee h catado exputste
público a lista de electores de corepromi-

roerlo:: enea la designación de Senadoree

.en el preseele hno, no ha habido ofrite al-
teracienea que la de babee sido cubiertas

las des vacaetea con der Rr.f .re y clon
Remó:, León Priego,corne miembros de ;a
Corporación muoicipal y la baja estAltlitek

de otro de sizs individuos por ei falleci-
miento d.•: don Rafael Gerderrez

e; Excmo. Ay cutair itrio 	 i residen-
cia 	 stecl:rar defi 'itivereecte pro.
bade .quelle ä 1os efectos earemiguieutes.

Lo que 7: üvtop;i,aierito tic be Ley »e
hece público pera la gene.al inteligencia

.de este vecindario.

C('-;r:e:b-. 4 de Febrero de 1918.—lesé

POSADAS.--Núm. 465

Den Je , Ser -.0 Frenco, Alcaide Coca-
1.14(civaal de“-sta.

H2go ..ah'-r: que le junte unicipal ad-
inianeetiva :Je le naierne y eu ...érinino, en
e-esVd, .tei ata ut hoy, he norobrueio

litatur de eaj,e .reblo, en propiedad
e. cien Miguel Jirreenaz Claveria por cubrir
1. v.icante pretincide ¡se • teflecinaiento
del que. jeat•napefiebn dch p'eiza den

Jueo Mateo Toucaeo ' Torrero, i,eniende
pare - du en cuenta A urgente provisión

ezle dicha Inc-i-ite per ue les servicios ae-

nitre kv:, te.:eleficies no re iateteuliniZ& y es

té-a deleidernente atendidas.

	

Lio que en 	 cuazplimiceto y

	

1-.Let08 	 zet vigente ;ey electoral
en bti intitule 68 .

Pesadas 31 de Enero de 1918.—Juan

Serren,. —Antenie Verde, Secretario.

coNuisTA.—Núm. 563

Don José M. a Mollar/ano Gil, Alcalde pre-
sinente del Ayunt2roi-nnto corte hado-
nal de esta via.

-;kt.go saber: que ei Ayuntamiento de

mi presie'enela en sesión del die, 29 de

Enero Geirce, ecordi por tirtaziimiduA

elecier,r el-,finitivi e lis listes de Cosispra..

alisarles para Secadores, correspondien-

tes al ;ida actual, en la misma forma que
apareces; publicadna en el Bomeniv Oro-
Mae, 	 usia p y uvincia, correspondient e

al ala 17 de exereeado mes, toda ves que

conir.1 ellas ne se he producido red t ma-
chón &guaro.

Conquista 3 de Febrero de 1918,—

José U.* Mohedairo.

LUQUE.—Núm. 548

Don Juan Castro Jiménez, Alcalde cuna-
titacianal de esta villa.

llago saber: que el Ayuotatniento de
mi preridencia en sesión celebrada el día
10 elel pasado Enero, acordó declarar de-
finitiva la lista de electores de Compro .
misrios para Senadores del Reino forma.
da per la Corporación en primero de di-
cho mes, puesto que contra /a misma

A o gitelles,Fragus,Espertere,Puerto,Mar-

r!A, Peti6o, lviararille, Bbirrucerd y Bue-
avisis.

ttitu aegundo.—Sección tercera
Comprende las callea 	 Caída,

Grevina, Ceneiejie, darbero, Maldenado,
Perdón, Alta, reateradures, Belén y Ma

1 	 quieta,
SeC6 n 1 Luarr. -,

Comprende Le cenes Leueret, Pedro-
, • zhee, Esirecha, Barrionueve, Calat.eva,

Teto. o, 	 •Prin, Huertas, Pria-
. cipe, Padhuii, /lato 'y José Castillejo.

Lo que se hace pdblico por Medio del
presente pera ounocimientu del vecir:du-
rio rara que durante el plazo de echo
días, puedan hacer las tecisicatcionts que
consideren justas sobre ,s aesigai.citin de

• secciones.

Peñarroya 15 de Enero de 1918.—Ei

&caldea tima J.Mokedeno.—P. A. del A.:
Ei Someterle, Pedro A. Sorieno.

ALMEDINILLA.—Nam. 561
Don José Ariza García, Alcalde conaiitn-

Giranta de esta villa.

Hago saber: qee habiéocluse formado
ei repartimiento de arbit1106 extraordiust-
ríes de este término mama-jis:a correspon-
diente al año de 1918, la Junta repertido-
ra ha acordado se expurga al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento por
el término de ocho días hibiles, a ~ter
eleade el siguiente al ea que aparezca io-
aerto asta edicto, en el Roearid OFICiAG de
la provincia, con objeto de que los con-
tribrallentes puedan examinarle y hacer
las reclamacione s fine consideren justas,
para cuya roaolesión se reunid la referi•
da Junta al siguiente día de expirado di-
cho plazo, ä la hura de ¡as diez, en el lo-
cal de sesiones de loe Casas Consiatoriales.

Lo que se anuncia por el presente edic-
to para conocimiento de los intereiados,
ä fin de que puedan hacer uso de aus de-

rechue sin que después aleguen ignoráis-
, 	.

cia.

Dado en A:melnii-le. ä 31 de Enero de
; 1918.—El Alcald José Ariza.—P. S. Me

El Secretario, Gregorio ZI,enora.

MONTILLA.-- N.57Ø

Don Maouel Herrador ?Ateza, Alcalde

Presidente del Excmo. Ayontinsierdo
constitucional de esta C udad.

; Hago saber. Que la Excma. Corpora.

ciiim de mi presidencia en sesión celebra-
da el día 21 del mes actual, acorjó nom-
brar ä don Libé García Deigade, Canta-
dor aceideatal del. a fondea de este Me-
wicipio.

Lo que se hace -público en eumpli-
miento lo dispute; to en le vigente ley
eleetoral, así cetno que Ii cansa r;e; oom-
tak-eisaiente obedese 2 la ausencia de su

destine del eentedor pi opieuario reative.-
d. por emferrnedad que padece.

Montilla 23 de Enero de 1918.—E 1

Alcalde, Manuel Heriador.

MONTURQME,—Núca. 577
Don Joaquín Hornero Alarcón, Alzalele

constitootonal de esta villa.
Hago saber: que no habiénjeee produ-

cido reciaimición alguna contra les listas
de electores de Compromisarios para /a
de Serredurea que rie pubticeron ei día 1.°
del mes anterior y se linaertaron en eißte•
LET1N OFICIAL de est pre viercia del die 9
dei corriente, la misma, de conLrinidad
con lo dispeesio en les artículos 26 y 29
de la ley de 8 de Febrero de 1877, y
acuerde del Ayuntamiento se tiecirran
definitivas durante el corriente :fi,

Montarqbe 5 de Febrero de 1918 —
Juequía Hernero,

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 576
Dou Rafael de la Ruda Izquierdo, Alcal-

de coeititucienzt de esta villa
Hago saber: que el Ayuntamienr.o de

mi presidencia en sesión celebrado ei día
2 del actual, acordó declarar definitiva
la lene eleetoral de Compromieariot para
Senadores que ha de regir en el corrien-
te año, formada por esta Corporación el
dial 1, 0 de Enero fi time ea vitae no haber-
se presentado reclareación alguna contra
la misma y que a .. publique con tal caree-
ter como dispone el articulo 29 de la vi-
gente ley de 8 de Febrero 4e 1877.

A l mo ovar del Rio 4 de Febrero de
1918.—Rafael de la Rosa.

ZUHEROS.—Núm. 325
, Don Francisco Migad o Talkie, primer Te-
' 	 niente Alcaide, en funciones de Alcal-

de constitricional de eta villa.
. 	Niego saber: que ignor ndose el actual

actual paradero de loa moza' Frenciseo
Arrebola Hinojosa, hijo de Frencisso
Francisca y Rafael Lopez Rniz, de Fra.-

! cisco y Antonia, aislados ea el Ayunta.
miento de esta villa para el reemplazo del
año actual,eoriso comprendidos ea el caso
5'' del artículo 34 de la Ley y carecien-
do en tata de personaa gae lea represen-

tiree. °Tartanes para ante la E -cima. Di-
plateada provincial según perecer:11e e.

PEÑARROYA.—NEre. 237
Duo Juan José %obedece Gomez, Alcalde

presidente oel Ayuctausiente de esta

Hago sebe?: que el Ayuntamiento que
prtaide, en sesión del día 14 del atice!,
hicure6 cracurnientio con lo que disponen
los tu tiCU:Oh 66 y 67 de in ley Municipal,
dividir el término muricepei en dos dis-
tritos y-cuatro se.ccielnes, pera después
proceder al m'a:tiramiento de Vocales
que en unión del Ayuntemieni..-, han de
compoo r la J. rt: muilicipa; durante el
p ea .a.nte y que de expresacnis ato
cloaca han de ser nombrados zir su día y

pur sorteo tren Ve/cates, siendo divididos

los distritos en la siguiente forma:

Dieirieu piileeto.—SecCión primera

Compreude use calles Cafietee, Filipi

oil, Industria, Coliin, Séneiis, Hidalgo, Pe.

Almanzor, Pareiao, Calderón,

ópez Iofante, Covedonge, Lepanto y
°mierra.

Sección segunda
Comprende 1,s calies Mtarille, Llana,
hedores, 	 ejo, Olavicies, Marina,

e

o
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ten, se les cite por el preente pera que

se sirvan concurrir 6 hacerse representar
en los actos de operaciones de quintas,
qne deberán tener leg-r en:os días que
ä centinteic:6n se expreean, bien enten-
dido, que de no cemparecer, ni por si ei

por repreaerdeci- o, Zeek-in consideradoe

‘913:1 0 presuntos prófugos.

Las opereciones ä que deben concurrir
son en loe alas 27 de Latero, á iaa diez eie

m arna, en que tendrá logair la rectifi-
cación del aliatemiento.

El día 10 de Febrero a igual hora, que
será ei cierre del alistamiento.

Ei 17 'del mismo mes ä las siete de la
maiien• , que seiä ei sorteo de mozos.

Ei día 3 de Merma ä les ocho de la ma-

Une, que sera e/ acto de cleeificächin y

declaración de soldados.
Zuheroa 21 de Enero de 1918.—Fran-

cisco M. T.ilón.

ALMEDINILLA —Núm. 502

Liste defimitiva de electores para Com-

promismr t oe en ta e ecci6ra de Senedores,

nue fea- - a ei buen:miento de esta villa
en carnet, ianto de hi vigente ley Electo
ral de 8 d F brero de 1877.

St floree Cenceijess

D, Jesé Arizr García
justo Sises Villar
Ricardo Cuenca Perez

Ralee/ Reeillr Alcaide
Leoocio Senchez Coca
A l frede S neeo Leetz

Anionio Vaga
Benito Trcía Befill

Detningo Mufioz Ramirez

Pedro Gn rcía Serrano
Juan Diez Aguilera

Uns yacente

Mayores 'eoetribuyentere

D. Luis Abril Le6

Jamé B e-mudez Aguilera

Cristobe, García Castillo
Doatirgo Mat ra Jiménez
juan de la rrre Gijón
Pedro Montes Malegón

M.ruel P -a-eje Porras
Gregorie Zamora ilanchez
Manuel GaCII Ariza
Juan Hicialgo Cumpella

Antonio Jaén Gorda
Ant nio Muñoz Pareja
Antonio Muñoz Perez

Juen Munr•S Serrano
jOké Nieta: Cervera,
Juan Pi.ze,ist Cavo

jaßé Luis Pereje Dif.2

Manuee Pareja Diez
Cae Kreja Porras

José M,' Pa arj, Porras

Fine rç P rej Senchez

Jorá P •iiio Malegóre

Perit Puade Pera8

- '6 R-neil,z Ruiz
1VIennel Redi-ignez Brebo

Foancico Manuel Sanch rz Coca
Juan _Setrauci Pu ido

D. Agestfn Brea Perez

Antonio . Hidalge Campaña
• Miguel Palomino Serrano

Ramón Perez 13.1.muelaz

Vicente Rodríguez RaMireZ

• Frencisco Cabello Aguilera.

Hilerir, Cabello ()nieve
Sentiege Ruiz Ceno
Juan Hidelgo Sanchaz

Julián limenez Muñoz
Julio Mediez Montes
Anterdo Peae.z Muiírz

jo 2 é Pulido Hiaelgo

Juan cie Dics RaMát: Mañea
Jesé M. 1 Seechez Camino
Juiien Silee Villa;
Agustín Nieto Fuentes
Rocaan Reneirtaz Petoknino

José Senchez Lepra
Luis Jinieet•z Reyes
Manue e Dita Ariza

Alrnedini ia a 25 de Enero de 1918.—
El Alcalde,laté Ariza.—E1 -Secretario,
Gregorio Zamora.

ENCINAS REALES -Núm. 693

Das Francisco Go . n ez Ramirez, A:c 1.
censailuc-onet de esta viila.

Hago mbar: que trenseurrialo ein re-
clemeción el plrze, de la expezición M! pti-
Wico ale Ja iietea de electores para Ce01-
nrceinisarios del corriente año, el Ayuna
ternierito ha acordado declarar definitives
las que se publicaren_ en e/ Barrare °re-
cete riórn, 7, Co'reSp ,..n 	 malee: 8
de Enero próximo pasado.

Eociees. Reíd? s 2 de Febrero de 1918.
—F. aneisco Genzal .. z.

jUZGADOS
FUENTE OB 7JUNA.—Nfice..573

• Don Luis Gonza es Pérez, Juez de prime.
ra instando accidental de este partido.

• Htgo saber; que por Aetonin Ortiz
Gonzalez, se he promovido en elate Juz-
gado expedieete para justificar é ireacri-
bir ea nombre en el Reglare de la pro-
piedad,  el dominio de una casa en la ca-
lle Co 6o, antes Triaca, de esta villa, sin
número ,degobierno,deecho metros dejfa-
canda per vednte'de fondo, compuesta de
tres caerpee, tres habite.cionee, Cocina,

teadea,pajar y corra1,que Iieicla por la de-
recha entiendo; con 'Otra casa de José
Peice, hey d Meacedes Curnraegre Ve-
lasco; izquierde le de ' Antonio Matees,
hoy Jura Antonio latett:Os • Gorazá!ez, y
per a erpelde, Manuel LeÓn Heran; cuya
Loca eriqui.16 e qe.lece de Abril de ndi
nrivecientos diecieeis, por cempra Jose-
fa MeLeos Rodriguaa, hallándose inecritai
en el Registro de la propiedad á nombre
de Migir.•./ ce;eauego V lzeice.

Y 	 ceel ijii•aif reo de lo que dimpere
eiticet"e cuairocientes de a: lee .Flie•

tzz.1; ia, se cenve , a ä ten pe: serien ignore-.
de l, e cneetes pueda pe,judieer h. iee-
crieceee de d 'en:fide pretendida a fi. de7

que comparezcan en eate Jczg do si ui-
sieren aleger u drLhc, alce :e de -
mine d ciento ccheete, días, ä cuyo efee-

• to se insertara este edicto, por tres veces,

en el. BaLET1N Oncree de esta provincia.

Dado en Feente Obejuea ä veintiseis

:. de Diciembre de mit noveci,ntos dieci-

airete.—Lnie González Pérrz.—Et Secretee

río, Manuel Pérez.

tRDOBA.—Nünn. 581

Don Angel Avila De • gedo, iutz doe ins

-trucción de eate capital.
Per el presente se cita y llama por

térnaieo de diez dien, á contar desde SU

inserción er- la Gaceta de Madrid y

• Boeaena Oricrar. de esta provincia, ä
perscota que se crea dueña de dos .sacos
de bacalao que la madrugada del diez y
nueve-de Enero üIticno <errada:eh:e dele
iedivichave desconocidos per le relaza.del

Campo Santo de los M. rtiresi de esta ea-

nitatt, y que al notar la presencia tiel

• guardia municip-.1 del distrito de la enh-

iela se dieron e la Lisa, dejando abunde-

nados dichas ..ecos; para que dentro de
dicho término comperezcan ente este
Juzgado, situado n ho calie cie ClOngera,

sin nümere, con el fin de recibirte decla-

ración y etrecerle el sumario que se si-
gua cen tei motivo; bajo apercibimiento
de que ai no to velifice 16 perece el per-
juieio a que haya lugar.

Dedo en C6rdeba á siete de Febrero
cie mil novecientos diez y echen---An-
gel 	 Secretelio, Teccieniiro
Fernandez.

BUJALANCE.—Nain, 600

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de pri-
mera instancia dei partido de Buja-
;erice.

Hrgo saber: que en este Juzgado y an-
te el Secretario que autoriz:, sao tramita
expediente ä instancia de Manuel Moya
Vivar, vecino de esta ciudad en 'ea agre.
gado Morente, en solicitud de que juatifi-
que é inacriba en el Regletro de 14 Pro.
piedad de eate pairtialo el dominio de
fince siguieete:

Una casa marcada con el número ocho
calle del Dulce, de /a Alde . pesiJeee de
Morente, anexionada 6 e tz_ población;
que linda por la derecha entraede eran la
número seis de Ildefonso R-•mero; por la
izquierd r con le rientezo diez de •313 he-
rederon de Ger6nineo Pérez' , y por la es-
palda bate frente 4 la calle Ball-Z.010E7;

cense se snpelficie de quinientas veles
cuedradae, equivalentes trc-ecieeites sre
senta y trec metros y tres deciineters.

Esta fincs me halla inscrita. en el 12gie-
tro de ia Prepiedad de este paalide: una

partieipaci6•• proindivise ä nombre rie
Francisco Corredor Lóriez; 'otra 21de An •
torio C. roedor López; ratio: el de Citó.
bel Cereede , Rear'•n; otre el de role
Celen, y rare ea. ete Ilaefense Vi•l.gran

ies cia. ea, e axeae:ar ee - ers
del; ltš és, velos . iniei . fede cleu rie ,os
que por titulo de cempra in eclqeirió ei
recioreete, igneeándvse ans caueabientes
y ea. e0 vi ted, de conformidad ceo to

preoeptuede en el artículo cuatrocientos
de la vigente :ey Hipotecaria, se cita, Ila.

me y empieza ä los causabientes de ex.
presadoe Francisco, Pedro y Antonio Ce-

rreder López y Cristóbal Corredor Rn.

vecieoe que fneron de la Abalee pe-
drene.a d. Me:ente y á cuentea peanonaa

puedan perjedicar la inscripción solicite.
da, para que dentro del término de cie.nte

ochenta días, contados desde la inseación

del presente en el BourriN OFIC.AL de
esta provincia, comparezcan en eete

gado á alegar so derecho, bajo apercibi-

• miento de que si no /o verifican les , pera,
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dedo en Bejetence cuateo dei mea
de Enero de re novecientos diez y ocho,
—Die Jiménez Claves-1).—Es- Secretario
aceidenren Juan de Viiipsertor,

oitAirefi y exsaplässmiet~
.tnaterita oriurrizeü

tarjo epeeribianieMo sie eer_ deciarados
eebeldee y de incerria en las deen-áa
reaponeabilidedee legalen, de ne pre-
aentarse los proceeedoe reeá cötatiraut.
el6t= se eepreein, en el putze que se
les fija, 4 contar desde el día de la pu-
blicación del onecio en este periódico
eficiel y ante' el Juez 6 Triteane't que
ise ~la, se les cita, 'llama y emplaza,
eincarg§ndose a ludes, lar; Amoriderdez
y egenees de la Policír judicial, peoce -

a brasca, captera y conducción
de aquéllos, .pouirIndolos e diapmiciós
de dicho juez 6 Tribenel, cero arreglo
ä loe articulen 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 468 del C6-
diga de Jueticia Militar y 387 de la len
iet e, Enjoieiareiente, Militer de Marine.

• Núm. 592

RIVAS VAZQUULZ, Antenie;

treinta y 'cuiz trc: n'Aren hijo de Juan Mi-
enei y Josefa, soltero, mainel y y ojeo
Des Hermanas, jorneiere, con instruc-
ción, procesado poi- hin te; comparecrard
dentro de diez diee ente el -Juzgedo de
inetrucción de Córdoba.

- Núm. 591
PRADA ORTIZ, Aeedo, de treinta y
cuatro años deedad, de elido neüeico, ael-

tero, natura,/ de Bilbao; y vecino de Coa-
dzbe, procesdo en causa por hurto; com.

eareverg. dentro del término de diez Mala
suite el Juzgado de instrucción da C6r.
deba.
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